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Temporada 2023/2024  

 
CIRCULAR Nº 31 
 

 

CAMPEONATO ALEVIN FASE PREVIA MASCULINO 
 

 

ORGANIZACIÓN DE LA FASE PREVIA  

 

 

Con la asistencia técnica de la Federación Guipuzcoana de Fútbol y colaboración de la 

Real Sociedad S.A.D. como institución interesada en elevar el nivel de calidad del 

proceso de formación de jugadores, la Diputación Foral de Gipuzkoa, en el ámbito de 

sus competencias, organiza la competición de la categoría de 2º año de categoría 

Alevín, incluida en el Programa de Actividades de Deporte Escolar de Gipuzkoa. 

 

 

1) CLUBES PARTICIPANTES 

 
MULTZOA 1 MULTZOA 2 MULTZOA 3

1 DUNBOA EGUZKI C.D.   1 ALLERRU K.E.   1 AMARA BERRI K.E.  

2 BEHOBIA C.D.   2 OIARTZUN K.E.   2 ANTIGUA LUBERRI B.G.E.K.E.  

3 HONDARRIBIA F.E   3 PASAIA K.E.   3 KOSTKAS MARIAREN BIHOTZA C.D.  

4 MARIÑO C.D.   4 TOURING C.D.   4 LENGOKOAK S.D.  

5 REAL UNION CLUB SAD   5 BETI ONA C.D.   5 SPORTING DE HERRERA  

6 SAN MARCIAL C.D.   6 TRINTXERPE C.D.   6 VASCONIA C.D.  

MULTZOA 4 MULTZOA 5 MULTZOA 6

1 ZARAUTZ K.E.   1 ARRUPE CHAMINADE C.D.D.F.   1 DANENA K.E.  

2 ORIOKO F.T.   2 ASTIGARRAGAKO MUNDARRO FKE   2 OSTADAR S.K.T.  

3 TEXAS C.F.   3 HERNANI C.D.   3 BILLABONA F.K.E.  

4 INTERNACIONAL C.D.   4 MARTUTENE K.E.   4 TOLOSA C.F.  

5 ANTIGUOKO K.E.   5 MUNDAIZ S.C.D.   5 INTXURRE K.K.E.  

6 AÑORGA K.K.E   6 IGELTEGI DE DONOSTIA C.F.   6 EUSKALDUNA ANDOAINDARRA S.D.  

MULTZOA 7 MULTZOA 8 MULTZOA 9

1 AITZGORRI F.K.   1 ELGOIBAR C.D.   1 ARETXABALETA U.D.  

2 IDIAZABAL K.E.   2 MUTRIKU F.T.   2 MONDRAGON C.F.  

3 LAZKAO K.E.   3 AMAIKAK BAT K.E.   3 BERGARA K.E.  

4 ORDIZIA K.E.   4 ZUMAIAKO F.T.   4 ALOÑA MENDI K.E.  

5 UROLA K.E.   5 ANAITASUNA C.D.   5 EIBAR S.A.D.  

6 BEASAIN S.D.   6 LAGUN ONAK C.D.   6 URKI C.D.    
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2) SISTEMA DE COMPETICION: 

 

Se han inscrito 54 equipos en la categoría alevín fase previa masculina. Estos equipos 

están distribuidos en un total de 9 grupos de 6 equipos cada uno. Esta competición se 

disputa en dos fases diferenciadas: 

 

1ªFASE: LA ORGANIZACIÓN DEL CAMPEONATO Y CRITERIOS DE CLASIFICACION  

 

Esta fase NO SE JUGARÁ EN RÉGIMEN DE CONCENTRACIÓN, sino que se jugará en 

casa del equipo que aparezca como club local en el calendario.  

 

Los partidos se disputarán en las siguientes fechas (siempre en domingo): 

 

- 08/10/2023 

- 29/10/2023 

- 19/11/2023 

- 26/11/2023 

- 17/12/2023 

 

2ªFASE: 

 

 Fechas de la segunda fase: 

 

Estás dos fases se jugarán en las siguientes fechas (siempre en domingo): 

 

- 14/01/2024 

- 04/02/2024 

- 18/02/2024 

- 10/03/2024 

- 17/03/2024 

 

A) ALEVÍN RENDIMIENTO 

 

Se clasifican los 2 primeros de cada grupo (2x9=18), más los 6 mejores terceros - mejor 

cociente entre puntos obtenidos y partidos disputados- en total 24 equipos. Divididos 

en 4 grupos de 6 equipos jugarán en el torneo Alevín Rendimiento. 

 

Estos serán los criterios de clasificación en caso de empate a puntos: 

 

- Por la mayor diferenciad de goles obtenidos y recibidos, teniendo en cuenta todos 

los encuentros del campeonato. 

- Por el mayor número de goles marcados, teniendo en cuenta todos los 

conseguidos en la competición. 

- Por el resultado del partido jugado entre ellos. 
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Estos 24 equipos jugarán, por invitación de la Diputación Foral de Gipuzkoa, la fase de 

rendimiento. Para jugar la fase de rendimiento, además de la clasificación deportiva, 

será indispensable el cumplimiento de los requisitos que establece la D.F.G. (anexo I). 

 

Al término de dicha fase los primeros de cada grupo, previo sorteo, en campo neutral, 

disputarán las semifinales el 21 de abril de 2024 y los ganadores de éstas jugarán la 

Final y los perdedores el 3º y 4º puesto respectivamente, en campo neutral con fecha 

05 de mayo de 2024. 

 

Los tres primeros clasificados ostentarán la representación de Gipuzkoa en los Juegos 

de Euskadi Alevín.  

 

El resto de los equipos que hayan ocupado el mismo puesto clasificatorio (4 segundos, 

4 terceros, 4 cuartos y así sucesivamente) siguiendo el esquema anteriormente indicado 

para los primeros clasificados, jugarán previo sorteo las semifinales el 21 de abril de 

2024 y los ganadores de éstas jugaran el 5º y 6º puesto y los perdedores el 7º y 8º 

puesto respectivamente, en fecha 5 de mayo de 2024 y así sucesivamente hasta 

completar un orden clasificatorio del 1 al 24. 

 

B) ALEVÍN COPA 

 

Se clasifican el resto de los equipos, 30 equipos en total, divididos en 5 grupos de 6 

equipos cada uno, jugarán 5 jornadas. 

 

Al finalizar, disputarán los que hayan ocupado el mismo puesto y tengan el mejor 

cociente entre puntos obtenidos y partidos disputados. 

 

Estos serán los criterios de clasificación en caso de empate a puntos: 

 

- Por la mayor diferenciad de goles obtenidos y recibidos, teniendo en cuenta todos 

los encuentros del campeonato. 

- Por el mayor número de goles marcados, teniendo en cuenta todos los 

conseguidos en la competición. 

- Por el resultado del partido jugado entre ellos. 
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Al término de dicha fase, se jugarán las semifinales y finales de cada grupo de la 

siguiente manera: 

 

- 1º-4º puesto: los mejores 4 primeros clasificados. 

- 5º-8º puesto: el otro equipo primer clasificado y los 3 mejores segundos 

clasificados. 

- 9º-12º puesto: los dos restantes del segundo puesto y los 2 mejores terceros 

clasificados.  

- 13º-16º puesto: los tres restantes del tercer puesto y el mejor cuarto clasificado. 

- 17º-20º puesto: los 4 restantes del cuarto puesto. 

- 21º-24º puesto: los 4 mejores del quinto puesto. 

- 25º-28º puesto: el otro clasificado en el quinto puesto y los 3 mejores del sexto 

puesto. 

- 29º-30º puesto: el resto del sexto puesto a doble vuelta.  

 

 

3) COMPATIBILIDAD DE ACTIVIDADES 

 

El objetivo fundamental que persigue el proyecto que se plantea no es otro que la 

compatibilidad absoluta con la participación de los escolares en las actividades 

deportivas de sus centros escolares. 

 

4) LICENCIAS: 

Serán un máximo de 16 licencias por equipo. Estos trámites se podrán realizar en las 

Oficinas Comarcales de Deporte de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

En el caso de la competición de la fase previa, los equipos participantes deberán llevar 

el tríptico del equipo firmado por la Oficina Comarcal de Deportes correspondiente. 

Este se obtendrá a través de la aplicación de deporte escolar. 

En cambio, en la competición del itinerario de iniciación al rendimiento (a partir de 

enero), se deberán presentar las licencias escolares de cada jugador. Estas licencias 

con foto se recogerán en la Oficina Comarcal correspondiente.  

 

Desde la primera jornada de competición, la no presentación de licencias o documento 

acreditativo que identifique a los componentes del equipo sería causa de pérdida de 

partido. 

 

5) EDADES: 

 

Año 2012, exclusivamente. 
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6) JUGADORES EN EL TERRENO DE JUEGO: 
 

Máximo 8 jugadores 

Mínimo 6 jugadores 

 

En caso de no completarse la cifra mínima, se declarará equipo perdedor al que no ha 

reunido a los citados jugadores, aun cuando pueda disputarse el partido. 

 

7) DURACION: 

 

La duración del partido es de 60 minutos, comprendido en tres periodos de 20 minutos 

cada uno, el último de ellos de cambios libres. En el segundo periodo de 20 minutos 

deberán participar los escolares que no lo hicieron en el primero, si bien los sustituidos 

podrán participar también en este segundo periodo, aunque reemplazando 

exclusivamente a jugadores que disputaron el primer periodo de 20 minutos. 

 

8) CONVOCATORIA  

 

Por acuerdo de la Asamblea General, el 75% de los jugadores que conforman la 

plantilla han de estar convocados y presentes en cada partido. Previa denuncia del 

equipo contrario, el incumplimiento de esta norma será castigada con la pérdida del 

encuentro, excepto que las causas de fuerza mayor alegadas por el club denunciado 

sean debidamente justificadas y acreditadas. 

 

9) BALON: 

 

El balón será del nº 4 

 

 

10) DIMENSIONES DEL TERRENO DE JUEGO Y PORTERIAS 

      

Se jugará a lo ancho y su longitud y anchura lo determinarán las propias dimensiones 

del terreno. A título orientativo el terreno de juego será un rectángulo de entre 50 y 65 

metros de largo y entre 30 y 45 metros de ancho. Las porterías serán 6 (larguero) x 2 

(poste). Con las dimensiones que anteceden de obligada referencia, excepcionalmente, 

podrá marcarse el terreno de juego aprovechando la longitud del campo. 

 

 

11) AREA DE PENALTI 

 

Se trazaran dos líneas perpendiculares a la línea de meta, a 9 metros de la parte inferior 

de cada poste de meta. Dichas líneas se adentrarán 9 metros en el terreno de juego y 

se unirán con una línea paralela a la línea de meta. El área limitada por dichas líneas y la 

línea de meta, será el área de penalti. 
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12) PUNTO DE PENALTI 

 

A 9 metros y en su centro, se marca, de forma visible, el punto de penalti. 

 

13) AREA DE META 

 

Idéntica operación que, para el área de penalti, sólo que a tres metros de la parte 

inferior de cada poste de meta. 

 

14) AREA DE FUERA DE JUEGO 

 

El área de fuera de juego se establece a 13 metros de la línea de meta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15) SEGUROS 

 

Al tratarse de una competición de carácter escolar, en caso de lesión, deberán acudir al 

Servicio Público de Salud o a través de la oferta asistencial que el seguro privado del 

padre o madre disponga. 
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16) ARBITRAJE 

 

Al no poder disponer de colegiados federados, será el club local el que designe a una 

persona vinculada al mismo para que ejerza las labores arbitrales en dicha categoría. 

 

Para facilitar esta labor, está disponible para su descarga, en nuestra página web dentro 

del apartado Documentos/actas en blanco, un modelo de acta arbitral. 

 

Así mismo se comunica que para un correcto control técnico de dicha categoría resulta 

imprescindible que nos hagan llegar a la Federación, bien por el correo interno, bien al 

correo electrónico futbol@fgf-gff.org el acta del partido, siempre antes del lunes a las 

09:00 horas de la mañana. 

 

17) RESTO DE NORMAS 

 

El resto de normas serán idénticas a las reglas de juego establecidas para el fútbol 

once. 

 

18) REGIMEN DISCIPLINARIO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el DECRETO 391/2013, de 23 de julio, sobre 

régimen disciplinario de las competiciones de deporte escolar, la potestad disciplinaria 

se ejerce: 

   

a) En primera instancia, al comité de disciplina de la federación deportiva 

encargada de desarrollar técnicamente la organización de las competiciones.  

 

b) En segunda y última instancia, al Comité Vasco de Justicia Deportiva, cuya 

resolución agotará la vía administrativa y podrá ser objeto de recurso de acuerdo 

con las reglas jurisdiccionales aplicables. 

 

 

19) SALVAGUARDA GENÉRICA 

 

Lo dispuesto en la presente circular  puede verse modificado durante el transcurso de 

la temporada por causa de fuerza mayor, siendo competencia exclusiva de la Junta 

Directiva de la Federación Guipuzcoana de Fútbol por delegación expresa de la 

Asamblea General en fecha 27 de junio de 2023, la encargada de la determinación de la 

paralización y/o de la vuelta a la competición en atención a las causas de fuerza mayor 

que sobrevengan; de su prolongación en el tiempo; de la adecuación de las 

competiciones, así como cualquier otra decisión que tenga relación con la situación de 

fuerza mayor producida.   
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A los efectos previstos en esta circular se considera que quedan acreditadas las causas 

de fuerza mayor cuando en un territorio determinado exista una normativa o una 

orden gubernativa, y si fuere el caso, debidamente avalada por la justicia competente, 

que impida el desarrollo de las actividades deportivas, ya sea entrenamientos de 

cualquier nivel o la disputa de partidos en dicho territorio o bien que se haya decretado 

el Estado de Alarma que incluya estas limitaciones. 
 
 

Donostia, 04 octubre de 2023 

 
 

 
 

 

 

 

mailto:federazioa@gipuzkoafutbola.eus

